
Número 88. jLunes_ 14 de Abril. Año de 1802. 

i r 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las keyea, órdenes y nmnrcios-tjuo-tayan ÚAJO-, . 
sertarseien los BOLETINES OFICIALES S<¿ iuu de man
dar al Gpfe Político respectivo, por CUTO conduelo se 
pasarán a* los Editaros de ios mencionados periódicos. 
—(Reallórden tiende abril de ti*39). ~ — 3 , 1 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

- J ? R E a o JDÍ IPSCMCIOS —En esta capitel, llevado á domicilio. fO rs. mensua-
lesanticipados; fuera de ella l f r > . el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un añu.RT-Süjí. Lu)it"M s¿»áj£ripioi.»js an Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
calle de la Puebla, nú n r i D , cuarioTnipi.—"Fuer.» do^-ta capilar, directamente 
por nwdft) de cartn :if Editor, con inclusión del iai.mrój del tiempo de! abono en 
sellos.—Un número suelto i 0 cuarto*. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia do parte no pobre, se.insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimané dé las 
mismas; pero los de tu teres particular pagarán su 
inserción. 

P l í M E l U ^ B C a O N . I 

ARTE OFICIAL. 

p r u d e n c i a mu c o n e j o mi mi 
JHSTROS. 

S. A|. la Reina nuestra señora (que 
Dios guunl.-) y su augusta Real familia 
cooliuuan en esta corte siu novedad en su 
importante salud. 

SE'UJNDA SECCIÓN.. 

t O B I E R N O OE LA P R 0 V I N 0 1 A 

DE M A D R I D . 

Sección • de Gobierno—Mgoaa¿fo 4 
Reemplazo de 1862.—Circular. 

Para que tenga efecto la entrega de ios 
quintos de dicho reemplazos, correspon» 
dientes á los pueblos de esta provincia y 
d.strjtoj de esta capital, y habiendo oído á 
este Coosejo provincial, he tenido á bien 
señalar los dias en que des Je las nueve 
de la mañana en adelante hayan de verifi
carse respectivamente, en el modo y forma 
que ¿'continuación se espresan: 

• 5 . f «j 

mercóles 25 de abril. 
Soldados. 

Cafabaochel Bajo. . . 
Caparrubuelos. . . • 
Carabanchel Alto. . . . 
P í | i o . ^ . y . . . . . . 
El Pardo 
San Sebastian de los Reyes. 
Alcobendas 
Ft^eocarral 
Lofeches. I . : • • • • 
Htjrtalézai 
Paracuellns de Jarama. . 
Torrejon íe Ardoz. . . 
Vicálvaro.) * 
Vijtiaverde. 
Vallecas. . • 
Otusco. . . . 
Barajas y Rejas. 
Algo le. . . 
A abi te . . 

2 
l 
4 
5 
i 
2 
3 
5 
3 
l 
1 
5 

Jueves 2f. 

¡uillejas. *. « , 
evo Bastan. . . 

Ajalvir.. . . . 
Alcalá de llenares. 

53 

1 
2 
9 

Campo-Rea! 3 
Sanlorcaz 5 
Ciémpozuelos 5 
Cunas 
Lemanes 5 
San Martin de la Vega. . 5 
Vlllaviciosa de Üdon.. . 2 
Los Hueros 
Valdeoimos y Alalpardo. i 
Meco • . 2 
Pecale* de Tajuna. . . 3 
Tielmes. . . . . . . . . • J 
Vclilla de San Antonio. . 1 
Los Santos de la (iumosa 3 
Daganzo de Arriba y de 

ADUJO. . . . . 2 

Viernes 2o. 

Corpa 1 
Pezueja,4e.las Jorres. . 1 
Mejorada del. Campo. . i 
Torres. . . . . . . 3 
Yaldilecha 3 
Pqzuelo del Rey. . . . i 
Arganda 8 
FuenlidueOa de Tajo. . . 4 
Estremera í 
Mora ta 4 
Chinchón 10 
Aratijuez 
Yaldelaguna 
Villalvilla 1 

34 

Sábado 26. 

Belraonto de Tajo. . . 1 
Villarejo de Sálvanos. . 8 
Parla 2 
La Olmeda 
Valdeavero. _ . . . . . 
Brea. . . . . . . I 
Vülauueva de la Canadá. i 
Navas del Jtev. . . . 2 
El Molar. 4 
lloyu de Manzanares. . . 2 
Fuenlabrada 5 
Gelafe. . . . . . . 7 
Torrejon de Ve lasco. . . 4 
Quijorna y Perales de Milla. 1 
Balres i 
Griñón. . - . . . . t 
Colmeuarejo i 
Colmenar Viejo. . . . i t 

Lunes 28. 
Colmenar de Oreja. . . 12 
Vttlamanrhrue debajo-.—: r-
Pal(U>esv « w . c l 
TorrejoQ de la Calzada. . i 
Villainamilla 2 

Carabafta • 2 
Valdaracete 4 
Villaínnejos 3 
Moraleja de Enmedio y la 

Mayor i 
Becerril 1 
Chazas de la Sierra. . . 1 
Las Rozas * 
Moralzarzal 2 
i/runele -• 3 
Valdemorillo y Peralejo. 4 
L,s Molinos 2 
San Lorenzo del Escorial. 4 
ELVellon 2 
Torrelodones 1 
Valdepiélagos i 
Guadarrama 1 
El Escorial i 
Mirallores de la Sierra. . 3 

Marles 29. 

G ilapagar y Navalquejigo. I 
Viltanueva del Pardillo. . 2 
Guadalix 5 
Covefta 1 
Pedrezuela 1 
Manzanares el Real. . . i 
Buslar viejo 2 
Navalcarnero. . . . . 9 
Navalagamella.. . . . i 
Majada honda. . . . . 2 
Rozas de Puerto-Real. . 2 
IVIayos i 
Cadalso 4 
Cenicientos 4 
El Prado 8 
Robledo de Chávela. . . 2 
S * María de la Alameda. 1 
Alcorcon 
Ik>aililla del Monte. . . ! 
Titulcia 1 
El Álamo i 
Chapinería 1 
Villanueva de Perales. - 1 
Cercedilla i 

54~ 
Miércole* 30. 

Distrito de Palacio. . . 27 
Ídem de la Universidad. . 23 
Collado Villalba. . . . I 
Valdemaqueda. . . . 1 
LaAcevedi 1 

- i i 

53 
Jueves \ .* de mayo. 

Distrito de Correos. . . 18 
Ídem del Congreso. . . 21 
Berrueco 1 
Torrelaguna. . . . . 5 
Talamanca. ._. ¿ . . i 
Rascafría 4 

Braojos. . . . . . 1 
Garganta y el Cuadren. . i 
Red nena . i 
Navacerrada i 

Sábado 3 . 
Distrito de la Inclusa. 
Serranillos 
S. Martin de Valdeiglesias. 
Lozoyuela 
Robregordo 
Buitrago % • 
La Serna 
Lozoya 
Puebla déla Mujer Muerta. 

Lunes 5. 

Distrito de la Latina. . • 
Chauvti tin 
Al&meda del Valle. . . 
Horcajo y Aoslos. , . . 
Gargantilla y Pioilla de 

Buitrago 
Somosterra 
Canencia. 
Horcajuelo 
Navas de Buitrago. . . 
ül ruelo del Valle. . . 
La Cabrera 
Paredes de Buitrago. . . 
Maogiron y Cinco Villas.. 
Pínula del Valle. . . 

Marles 6\ 

54 

57 
I 
6 
2 
1 
i 
I 
2 
% 

54* 

3 4 
2 
2 
3 

2 
2 

í 
I 
I 

o 

i 
54 

Robledillo de la Jara y El 
Alazar. . -¡ . . . 1 

Piñuccar, Vellidas y Gan-
dullas. . . . . . 1 

Distrito de la Aduana. . 25 
H u m a n e s 
Distrito del Hospi ta l . . . 2 i 
M estoles 2 

54 
Miércoles 7. 

Distrito del Hospicio. . . 29 
Valdemoro 5 
Distrito de la Audiencia.. 18 

Total. 

52 

045 

Y para su exacto cumplimiento se in> 
serla en el Boíeiin Oficial de la provincia 
y Diario de Avisos de esta capital, p r e v i 
niendo bajo la multa de 10Q rs. á todos 
los Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia 
y á los Presidentes y Secretarios de. los 
distritos de esta corle, cuiden de que se 
presenten oo la Secretaria de este Gobier-



li COPIA DE Lfl CUENTA QUE 8E CIT«. 

Persona 

«rtid presto «1 servicio 

Francisco fiamos. 
Maximino Salamanca 
Cayetano Doncel.. 
Miguel Blipe. . . 
Víctor Ajraia. . . 
Juan Garda del Rey. 
Esteban Lopes. . 
Mariano- Badillo. . 
José Ripol:. . . 

ídem 
Francisco Esperanza 
Antoui" Gutiérrez. 
Doroteo Gómez. . 
Juan Sotillo. . . 
Andrés'Arribas. . 
Ángel Rodríguez. 
Manuel del Caupo. 

• - • ] ídem 
Mariano Agraz. . 
Esteban López. . 
Eustaquio Fraile. 
Manuel López. . 
Juan Fr.° Ancbuelo 
Pedro Peñalver. . 
BlasSanz. . . . 
Leoncio Orozco. . 
Gregorio Ramón.. 
Juan Coronado. . 
Justo Carmona. . 
Dámaso Pardo. . 
Rafael Rodríguez. 

llora. 

7 
7 
8 

12 
12 
9 
7 
7 
7 
7 
5 
7 
7 

\% 
7 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
7 
fi 

10 
6 
6 
6 
Ó 
0 

il 
0 

ÉPOCA. 

Mes. 

Octubr. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. id. 
id. 
id. 

' id. 
id. 

Nobre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. > 
id. 
id. . 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id . 

Año 

4861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id . 
id . 
id . SS: i 
¡.i. 
Id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 

BAGAJES 

Carros 
de 

bueyes 

Ídem 
de dos 
muías. 

» 
9 

» 

í 

Caballe
rías ma-

yores. 
fd. me
nores. 

Comienza 
el 

servicio en 

Alcalá, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
W. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Juan Lozoya.. , 
Antonio Salinero. 
Isabel López.. . 
Benita Greca.. . 
Prudencio Fernandoz 
José Onsurbe. . 
Un preso.. . . 
Tomasa García. . 
Isidro Herrera. . 
María Salas. . . 
Eugenio Salgado. 
Luis Pajes. . . 
Dámasa Santa María 
Lucia Daz. . • 
Patricia Hernández. 

'Benito Méndez. . 
Petronila Giménez. 
Maria Navarro. . 

¡Mariano la Muía.. 
/Nicolás Laurete. . 
IMariano Lanuza.. 
Faustina Cnrr.'tero. 
Francisco Navarro. 
Leonardo Zarza . 
Hermenegildo Domínguez 
José Carbuiales. . 
Marcelino Koch. . 
Narciso Vila. . . 
Francisco Palau.. 
Simona Blazquez. 
Diego Mateos Garcia 

Cuerpo á que pertenece. 

Guardia civil. 
Presa. 

' Pobre. 
Ídem 

Guardia civil. 
Enfermo. 

Guardia civil. 
Presa, 
ídem 
ídem 

Capataz. 
Remonta. 

Presa. 
Enferma. 
Presa. 

Infantería deToledo. 
Presa, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Bemonta de Sevilla. 
Enfermo. 

Preso, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Viuda de un Capitán. 
Preso. 

PASAPORTE. 

}unto de la 
¡spedicion. 

Madrid. 
Alcalá. 
Madrid, 
ídem 

Alcalá. 
Boda. 

Zaragoza. 
Guadalajara 

ídem 
Zaragoza. 
Pouton. 

Barcelona. 
Arganda. 

Budia. 
Alcalá. 
Madrid. 
Huesca. 
T-ruel . 

ZarJi;oza. 
Pamplona. 

ídem 
Guadalajara 
Barcelona. 

Alcalá. 
Zaragoza. 
Teruel, 

ídem 
Alcalá. 

Zaragoza. 
Madrid. 
Alcalá. 

FECBAS 

Autoridad 
O 

Mes. Año. 

Capitán general. 2 i Setbre. 1861 
S. Bernardino. 2 Octubr. id. 

Gobernador. 2 id. id. 
ídem 28 Enero. id. 

Cto. del puesto. i> Octubr. id. 
Alcalde constit. 8 Setbre. id. 
Capitán general. 16 . id. id. 

Gobernador. IU Octubr. id. 
Idom 18 id. id. 
Ídem >4 Setbre. Id. 

Cíe. del presidio. u » id. 
C a n t a n general. 0 id. id. 
Alcaide constit: M Octubr id. 

ídem >• » id. 
" Ide.ñ :< Nobu. id. 

Capitán general •¿ Abril. id. 
Gobernador. 10 Octubr. id 

Alcalde constit.1 » » id. 
Capitán general. 18 id. id. 

ídem 10 id. id. 
ídem 18 id. id. 

Gobernador. 2t; Nobre. id. 
Capitán general. 28 Octubr. Id. 
Alcalde constit 10 Dicbre. id. 
Capitán, general. 1!» Nobre. id. 

Gobernador. 2.i id. id. 
Ídem 27 id. id. 

Alcalde constit. (8 Dicbre id. 
Gobernador. 27 Nobre,, i ) . 

Capitán general. 18 Dicbre. id. 
Alcalde constit. 29 id. id. 

Procede 
¿i asistido 

de 

Madrid. 
Aléala. 
Madrid. 

Ídem 
Alcalá. 
Roda. 

Zaragoza. 
Guadalajara 

ídem 
Ídem 

Pontón. 
Barcelona'. 
Arganda. 
Búdia. 
Alcalá. 
Madrid. 
11 i ; : • 
Teruel. ' 

Zaragoza. 
Pamplona. 
Zaragoza. 

Guadal Fija ra 
Barcelona. 

Alcalá. 
Zaragoza. 

Ídem 
Ídem 

Alcalá. 
Zaragoza. 

Madrid. 
Alcalá. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Guadalajara 
Torrejon. 

Meco. 
ídem 

Arganda. 
Torrejon. 

Ídem 
ídem 

Canillejas. 
ll'iin 

Vnldetorres 
Canillejas. 
Torrejon, 

Ídem ' 
Canillejas. 
Pozaolo. 

Torrejon. 
ídem 

. ídem 
Mora 
ídem 
Ido.iu 

Madrid. 
Meco. 

Torrejon. 
laem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ma
yores. 

Id. me
nores. 

Leguas 
marcha 
abona

bles. 

4<i2 
2 
1 1[2 
1 1|2 

2 
2 
2 
4 
4 
5 -
4 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
'2 
5 1(2 
11\2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
4 

Diat 
de 

rete o 
abona

ble ' . 

n 
9 
> 
» 

» 
» 
» 

: » 
! 

- y «íl 

» 

¡MÍ )s copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me relioro y certiíico. Y para los electos que prescribe el art. 45 del 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr . Gobernador civil en 2 6 de mayo de '1858 para lierar á efecto lo que dispone la Real orden de | e agoslo «le 1857 sobre eoutraU de R a i j o s , libro l i presente en 

Alcalá de Henares á 7 de febrero de 1 8 0 2 . — V . ° B.°—El Alcalde Presidente, Francisco Palou.—El Secretario, Benigno García Anchuolo. 
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Sección de Goücrno.-Negociado o.'-Bagajes.-Número 85 

hasI3 fin de jumo de próximo vpnirl»r« H« l añx. „ !* e J u " ° ™' corriente 
ffláiimnn los precios que n ™ a Io"a c lasemí.Xílf í" C U y i l S S " b , ? S t a s 8 e r , i r 4 ° d « l l P ° s 

por la disposición o.'Ve la Rea Trden de 7 d 3 ^ „ ü e n . » ' i m i e B l 0 4 ' » Pwwiído 
Ecelenüs'ima Diputación p r o , « ta£K£.l8a0 h a n 8 Í d o fiJado9 P « l a 

CANTONES. 

Carros 
dedos muías 

Leguas 
de marcha 

Rs. Cs. 

Carros 
de bueyes. 

Leguas 
de marcha 

Rs. Cs. 

Caballería 
mayor. 

Leguas 
de marcha. 

Rs. Cs. 

Caballería 
menor. 

Leguas 
de marcha. 

Rs. Cs'. 
'Siili\ 

3 2 » » » 16. » 12 » 
17 • » 8 5 0 6 5 0 
14 » » » 8 » 7 » 
16 )> » » 10 » 7 5 0 

Perales de Tajufla 1 4 » 1 7 » 5 5 0 
Villarejo de Salvanés. . . . 16 • » 8 » 6 5 0 

16 » » » 8 » 6 5 0 
Getafe 1 6 u u 8 » 6 5 0 

12 » • » 7 » 5 5 0 
San Martin de Valdeiglesias. . 12 » 6 » 7 » 5 5 0 

1 6 » 10 » 8 5 0 7 5 0 
16 » 12 » 9 5 0 8 5 0 
16 M 10 > 8 5 0 7 5 0 
16 » » » 8 r o - 7 5 0 

El Molar 13 8 » 8 » 6 5 0 
11 » 6 » 5 » 4 5 0 
14 0 » 6 5 0 5 5 0 

Se celebrarán dichas subastas en los dias y horas que se designan, á saber: 
La del Cantón dn Madrid el día 19 de mayo próximo venidero, a las doce de su 

maOana, en el salón de sesiones de la Diputación y Consejo provinciales. 
Las de los Cantones de Torrejon de Ardoz y Alcalá de Henares, el dia 2 0 del mis

mo mes á igual hora en Madrid y en las cabezas respectivas de Cantón. 
Las de los de Arganda y Perales de Tajona, el dia 21 de dicho mes á igual hora 

y sitios. 
Las de los de Villarejo de Salvanés y Valdemoro, el dia 2 2 de dicho mes á igual 

bora y sitios. 
Las de los de Getafe y Navalcarnero, el dia 23 de dicho mes á igual hora y sitios. 
Las de los de San Martin do Valdeiglesias y Las Hozas, el dia 24 de dicho mes a 

igual hora y sitios. 
Las de los de Guadarrama y Navacerrada , el dia 2 6 de dicho mes á igual hora y 

sitios. 
Las de los de Alcobendas y El Molar, el dia 2 7 de dicho mes á igual hora y sitios. 
Y las de ios de Lozoyuela y Builrago, el dia 28 de dicho mes á igual hora y sitios. 
Asimismo prevengo á los Alcaldes de los pueblos cabeza de Cantón, que en las 

subastas observen con la mayor exactitud las disposiciones establecidas en el Regla
mento aprobado por esta superioridad para la misma prestación de estos servicios, 
inserto en el Bofef.n Oficial núm. 1 5 3 2 del lunes 1 2 de abril de 1 8 5 8 , y con las for
malidades que previenen el Real decreto de 2 7 de febrero é Instrucción de 19 de mar
zo de 1 8 5 2 , tanto en las obligaciones que respectivamente adquieran los contratistas y 
la Administración, como en las cantidades que van espre*adas y han de servir de tipo 
fijo para los remates, bajo el apercibimiento de que se exijirá una fuerte multa á los 
que las infrinjan y descuiden; debiendo á los dos dias precisamente de celebrar la su
basta remitir sin preleslo ni disculpa alguna á esta superioridad el testimonio del acta, 
acompañando el documento que acredite que el mejor postor ha hecho el depósito de la 
cantidad que por el articulo 13 del citado Reglamento se le exige para garantir su pro» 
posición, y del espediente en que conste que se han hecho los anuncias correspondientes. 

Madrid 11 de abril de 1862.—Duque de Seslo. 

QUINTA SlíCCION. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE UtCIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Ettaditlica.-— Circutar. 

Debiendo muy próximamente ocuparse 
las Juntas periciales de ios pueblos de la 
provincia en la redacción de los amillara-
míenlos de riqueza, que son una consecuen
cia do las Cartillas de evaluación, forma
das por virtud de orden de la Direccioo 
general de Contribuciones de 11 de mayo 
de 1 8 5 9 , preciso la es á la Administración 
llamar la atención de los propietarios y 
llevadores de Gncas rústicas hacia esta 
circunstancia, con objeto de que presenten 
en las Secretarias dé los Ayuntamientos 
en cuyos pueblos radican sus bienes ó 
cultivan los de ageno dominio, si ya no lo 
hubieran ejecutado, las relaciones juradas 
que están determinadas por los artículos 
2 0 al 2 2 del Real decreto do 2 3 de mayo 

o*tA ,02 . O Í D " 

de 1 8 4 5 , que creó la contribución terri
torial, y Real Instrucción de 6 de diciem* 
bre de 1 8 4 6 , rectificando aquellas que de
ban serio por cambios ocuiridos con pos
terioridad ¡i su presentación. 

Espreso y terminante el articulo 2 4 
del Real decreto referido, y el 16 de la Real 
orden circular espedida por el Ministerio 
de Hacienda en 1.° de setiembre de 18 í 8 , 
no solamente d o puedou .seratendidas por 
los Ayuntamientos ni por la Administra
ción las reclamaciones de agravio de par
ticulares, cuando previamente no se jus
tifique la presentación de relaciones, sino 
que puede y debe procederse de oficio y 
a costa de los morosos, caso necesario, á 
la evaluación desús respectivas utilidades. 

Ambos estreñios se evitarán si los 
contribuyentes en los pueblos de la pro • 
vincia presentan sin dilación, por si 0 por 
conducto de sus apoderados, las relaciones 
á los Ayuntamientos en cuyos términos 
locales ra ;iquen las lincas ó perciban las 
rentas, escepluindose los de esta capital, 
que oportunamente serán invitados por la 

.Oft.ii» ,.\át¡n , . ü f i ¿ m ¡ ^ ' ób ¡s'M 
¿ r ¿ U ..bi .íwioíf»q lab o i ^ l 
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comisión especial de evaluación y repar-
t i aliento. 

Madrkl 9 de abril de 1862 .—José 
Fernandez de Riero. 

Contribuciones.—Recaudación, 
Circular, 

El Recaudador general de contribucio
nes de esta provincia en egercicio, y el 
que lo fué hasta fin de diciembre de 
1 8 5 6 , han elevado reiteradas quejas á es* 
ta Administración contra algunos señores 
Alcaldes, fondándolas en que no prestan 
los ausilios debidos á sus Subalternos en
cargados de hacer efectivos ejecutivamen
te los descubiertos que existen con rela
ción á conliibuyentes morosos, ni les ¿u-
roinistrao las noticias que reclaman desús 
Secretarios municipales. 

Semejante modo de proceder en nin
gún caso puede ser disculpable, máxime 
cuando las autoridades locales que asi ol
vidan las obligaciones que en materia de 
contribuciones les están impuestas por la 
ley municipal de 8 de enero de 1 8 4 5 , pu 
dieran llegar á ser apremiadas ejecutiva
mente en consecuencia de los artículos 
1 0 2 y 105 del Real decreto de 2 3 de ma
yo de 1 8 1 5 , que estableció la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 

No cree la administración llegará este 
caso, y basta tiene confianza ilimitada en 
la rectitud é ilustración que adorna á las 
autoridades locales; pero obligada á ro
bustecer las medidas legales que dentro 
de sus atribuciones adopleu los recauda
dores para el cobro de las cantidades que 
pertenecen al Tesoro, no dudará un mo
mento en su deber cuando se vea en la 
necesidad de corregir los abusos que se la 
están denunciando con insistencia casi día* 
ri a mente. 

Madrid 9 de abril de 1862.—José 
Fernandez do Riero. 

¿ESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por providencia dictada por el seíior 
don Gregorio Rozalem, Juez decano de los 
de primera instancia de la Audiencia de 
esta capital, refrendada del Escribano del 
número de la misma don Olallo Mejía, su 
fecha 7 del corriente, sa ha declarado en 
concurso voluntario á don Manuel Ventuia 
García y Polvorosa, de esta vecindad, y en 
su virtud por el presente se cita, llama y 
eaiplaza á lodos los que sean acreedores 
al mismo Ventura Garcia Polvorosa, para 
que se presenten con los títulos justificati
vos de sus créditos, á la junta que se ha 
de celebrar el dia 9 de mayo próximo, á 
la hora de las once de su mañana, en la 
Audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la territorial de esta corle, bajo apercibi
miento que si no lo hiciesen con dichos 
títulos justificativos no serán admitidos en 
junta. 

Madrid 9 de abril de 1 8 6 2 . — 2 9 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don José Antonio de la Llera, Juez logado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del Escri
bano de número de la misma don Cipriano 
Martínez, como habilitado para el desem
peño de la vacante de don José Mario, se 
cita por medio del presente, al señor don 
Manuel González del Castejon, residente en 
esta corte y cuyo domicilio se ignora, pa
ra que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezca personalmente en el 

referido Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, plazuela de Santa 
Cruz, y citada Escribanía vacante, con ob
jeto de prestar cierta declaración en uu 
asunto civil; bajo apercibimiento quede 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de abril de 1862.—Cipriano 
Martínez.—33. 

Juzgado de primera instancia del distrito da , 
Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascaslo Fernandez, Juez togado de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta capital, refrendada por el Escriba
no de número don Nicolás de Orliz , se 
anuncia el estravio de los conocimientos de 
embarque siguientes: 

Uno en la fragata Carmela, capitán 
Manuel Zuluela, procedente de Montevideo 
y apresada por los ingleses en el aflo de 
IfrOi con cargamento, de cuenta y riesgo 
de los señores Liase Giyte y compañía, del 
comercio de la Corona, de 
7 0 0 cueros y 8 cajones de 

velas de sebo, iraportan'.c 
reales vellón 4 0 . 7 2 2 2 4 

1 5 0 0 idem idem. . . . 8 3 . 2 1 6 16 
1 5 0 idem ¡Jem 8 . 5 2 3 I I 

1 3 2 , 4 6 2 1 7 
Otro en la fragata Perla, ca

pitán don B ni lo Pereira, 
de igual procedencia y 
apresamiento, cen carga
mento de 7 0 0 cueros, 
marca M, su peso 2 2 . 8 1 1 
libras á 9 5 maravedises.. 6 3 . 7 3 6 2 1 

Otro en el correo Infante don 
Carlos, capitán don Ra
món l i m n a ; , procedente 
de Veracruz, apresado 
igualmente por los ingle
ses , con 

2 0 0 0 pesos fuertes y liqu¡« 
dos 3 6 . 8 0 0 

Y el otro en el bergantín 
Europa (a) Cowepcion, 
su capitán Juan Bautista 
Cuculla, con 8 0 3 cueros, 
importantes. . . . * 4 4 . 9 7 8 

En su consecuencia se cita, llama y 
emplaza á la persona ó personas que ten
gan noticia de ellos, ó se crean con dere
cho á los mismos, para que en el término 
de 3 0 dias los piesenlen y deduzcan el de 
que se crean asistidos, antedicho Juzgado 
y por la citada escríbanla; bajo apercibi
miento que trascurrido aquel sin verifi
carlo, se declararán por eslraviados los 
espresados conocimientos y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de abril de 1862.—Nicolás 
de Orliz.—30. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

Por el presente y en virtud de protU 
dencia del señor don Pedro Borrajo de la 
Bandera, Magistrado de Audiencia y Juez 
de primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se saca á publica su
basta por término de nueve dias 2 3 . 1 3 6 
metros cuadrados ó sean 2 9 7 . 9 9 9 pies 
cuadrados de terreno divididos en varios 
pedazos, los cuales se hallan comprendidos 
en la zona del ensanche de esta corle y su 
cuartel del Norte . cuya enagenacion han 
solicitado sus dueños los menores don Fer
nando, dofia Concepción y doúa Candelaria 
del Rio y doúa Dolores Floren, con destino 
á la construcción del edificio palacio de la 
esposicion «Hispano Americana,» y para 
su remate 8a. ha señalado el dia 2 5 del cor
riente, á las doce de su mañana, en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la territo
rial, plazuela de Santa Cruz. 

Madrid 12 de abril de 1862 .—El E s 
cribano, Isidro Hernández.—34. 
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Bn virtud de i procidencia /dej señor 
doo Pedro Barrajo de la Bandera, Mago-
Irado de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito del Barquillo de osla ca
pital, refrendada del infrascrito Isscribano, 
se cita, y llama por única vez v término de 
50 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, á los que se consideren condes 
recho á reclamar ó ejercitar las acciones 
de que se crean asistidos, a una lianza pros» 
tada en i 7 de setiembre de 1811, prir don 
Francisco Antonio González á favor de 
don "José García, como depositario este 
último de los bi»-NI ' í que pertenecían á su 
difunto lio don José García, muerto abln-
téstalo, cuya lianza se prestó sobre la ca
sa cilm del Conde Duque de esta corle/ 
números 12 fi \ modernos, uno anlifcuo, 
de la manzana :512; cuya casa pertenece 
hoy^l concurso de don Santiago Conde, 
bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin presentarse en la Escribanía 
del infrascrito, sita en la callo Mayor, nú
mero 106, se declarará por caducada 
dicha lianza, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 10 de abril de i 8»2.—Y.° B.° 
—ErEscríbáno, Isidro Hernández.—52. 

GUARNA CIVIL VETERANA 0B MADRID. 

El dia 23 del actual, á las doce de ta 
mañana, tendrá lugar la subast» para la 
adjudicación de la cantina que existe en el 
cuartel que ocupa la fuerza de. este cuerpo 
en la Plaza del Duque de Alba, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en el cuerpo de guardia del mismo 
y la cual será adjudicada al mejor, postor. 

Lo q ie se hace saber por me.lio.le es
te anuncio para conocimiento de las per* 
sonas á quienes pueda interesar. 

Madrid 10 de abiil.de 1861—El Co
ronel, Marceliano Alvarcz Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldi* constitucional de Alcalá de Henares. 

Alfjfmftl lo tu* /it-íi ¿f mitlm nal ¿* i 
No habiéndose presentado Juan Lillo 

Pina, ldjo de Juan y de llosa, d e edad de 
20anos, naluraldeSan Vicente, provincia 
de Alicante, numero 28 del alistamiento 
y sorl'o i\n este afio, á esponer lo q u e á su 
derecho conviniere al tiempo d e hacerse 
la declaración desoldados y suplentes, y no 
habiendo po.lido ser ciWulo dicho mozo ni sus 
padres, por ignorar su paradero^ el ilustr 
Ayuntamiento que presido, le ha declarado 
suplente, sin perjuicio chrssr oido, seüa lau
dóle para ello, y su presentación en esta 
casa consistorial hasta el dia 20 del actual 
y hora de las diez de su mañana, para 
cual se le cita, llama y emplaza por medio 
delj^esente, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se procederá á la formación del 
oportuno espediente, y te parsráel perjuicio 
que con arreglo á la ley haya lugar; espe 
rando de las Autoridades del punto en que 
se pudiere encontrar, le rit n y requieran 
con el presente, dándome parlé de Haber
lo ejecutado. 

Alcalá de Henares 8 de abril de 18 ;2 
—El Alcalde Presidente, Francisco í'alou 
—Por acuerdo del Ilustre Ayuntamiento, 
Benigno García Anchuelo. 

— 4 -

Alcaldía Constitucional de Moralzarzal. 
I H q | • , fcns ' i (1 , j ( ; / ••'» ;|¡,> 

No habiéndose presentado persona á 
r ec l amar un caballo de 0 á 7 anos de edad 
de poco mas de seis cuartas de alzada, pe 
lo negro, con lunares blancos pequeños en 
ambos costillares y una oreja despuntad», 
eutero, que-se halla depositado-:kr>> esta 
villa desde el 18 de -lebrero, e i que fué 
encontrado en esta jurisdicción, siu saber 
¿ q ien pertenece, previa autorización del 
esceíenlisimo señor Gobernador de la pro
vincia, se ha dispuesto proceder á su ven-

la qn pública subasta, y al efecto ba de
signado para que tenga lugar el remate el 
20 del corriente, en la.casa consistorial de 
esta villa, á las doce del dia. 

Moralzarzal 7 de abril de 1Í62.—Án
gel González. 

Alcaldía oonstiluciunal de Kol>!edillo de la Jara. 

•Con la competente aulcrizacion del es» 
céleritlsimo'seftor'Gobernador civil de la 
provincia, el Ayuntamiento de este pue
blo ha señalado para el remate de las esv 
peciesiltí consumos^ su venta eselusiva 
al por menor de este pueblo, por tos 9 
meses que faltan de este año, el dia 20 de 
abril y hora de ouce á doce de su mañana, 
enilacasá consistorial del mismo, b.jo el 
plan de condiciones que estará de raani-
fieslo en el acto del remalo. 

llortli litiio de la Jara 8 de abril de 
1¿62.—El Alcalde, Eustaquio López. 
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Alcaldía constitucional del Real Sitio del Pardo, 

El Ayuntamiento constitucional del 
Real sitio del Pardo, competentemente 
autorizado, ha de proveer la plaza de nue-
va creación de un profesor de medicina y 
cirujía para la asistencia de su vecindario. 
Su dotación consiste en 7000 rs. anuales,1 

pagados por mensualidades vencidas de 
os fondos municipales. 

La población consta de unos i SO ve
cinos; y se encuentra á dos leguas y media 
de Madrid y una y media de lá tercera es 
lacion del ferro-carril del Norte. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presiddnte de este Ayuntamiento hasta 
el día ¿6 del presente mes, pues el 27 del 
mismo se ha de proveer dicha p laza . 

lil contrato que se celebre uo tendrá 
efecto legal hasta q u e Sea aprobado por el 
esre'eolísimo señor Gobernador de esla pro* 
vincia. 

Real sitio del Pardo 8 de abril de 1862. 
— El Alcalde constitucional, Pedro Ramos. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Se baila vacante el partido de cirujano 
de esla villa, por traslación del que loob-
leni» á olro pueblo, dotado con 2500 r>. 
de fondos municipales, pagados por trimes
tres vencidos, y ademas 50 fanegas de tri
go de los vecinos, golpes de mano airada, 
parios y erfermedades venéreas por sepa 
rado; se halla situado á seis leguas de la 
capital, y á legua y media de la estación 
del ferro-carril de Alcalá de llenares. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al de'i 
ñor Alcalde Presidente de la espresada Ni
na, hasta el dia -i de mayo próximo, á 
contar Hcsde la inserción en el Bokiin Ofi
cial de la provincia. El coutralo que se 
celebre no obtendrá fuerza legal, hasta 
que sea aprobado por e! Excmo. seflor 
Gobernador. 

Valverde 7 de abril de 1862. -El Al
calde Presidente, Juan Uuiz. 

. .... w - . r kui.vil ¿flJGlJUOü MI Ofll 
ídem de carnero» de 18 á 20 cuartos 

libra. 
ídem de ten ra, de 7 i á 90 rs. arrób? 

v de 54 á 48 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 92'á 96 rs. arroba, de 54 

á 0 6 cuartos fíbte.' 
Jamón, de 110 á 114 rs. arroba, y de 

4? a 51 fivr'ns libra. , 
Aceite, de 6 S á 7(1 reales arroba, y de 22 

á 2'i cuartos libra. ' ! 

Vino, de 34 á ¡40 rs. arroba, y de 12 á 
1 4 cuartos duartilk». 

Pan d'. dos libras, de 1,3 á lo cuartos. 
Garbáuzos ue 30'á* 42'Vs. arroba, y QÁ 

ÍO á 16 cnartes-tíbrar 
Judias, de 28 ¿ 32 rs. arroba, y de ÍO a 

12 cuartos libra. 
rrob p a , y de 10 a 

y <re 8 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Entrado por tas puerta* en'el diá de boy. 

1562 fanegas de trigo. 
1993 arrobas de harina de id. 
8330 arrobas de carbón. Voq 

100 vacas que componen 45 423 
libras de peso. 

255 carneros qoe hace a 7.440 
libras de peso. 

L l& N^.AÍroifitdX)tfEfci i. í*J »iiu ' i t j nífk 
Precios de articulo* al por mayor y menor en el 

dia de boy. * 

Carne de vaca, de 51 á 54 rs. arroba 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

Oá 

\rroz, deSOá 56 rs. a 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 14 a 20 rs. 
á 10 cuartos libra. 

Carbón, dtí 7 á 8 reales arroba. 
Jabou, • de 60 j á 62 r*. arroba, y de p 

22 cuartos libra. 
'Patatas, de 5,1,2 á-7 rs. arroba, y de 2 

á 2 Ii2 cuartas libra. : 
H , i »« 

Precios de granos en el mercado dé boy. 
Cebada-de 29 4 5 ! rs.'f. 
Algarrobíl á 40 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 563 (anegas. 
Quejan por vender. 1193 id. 

Precio máximo . . . 60 
ideui mínimo . 52 
ídem medio . . . . . 55,7 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de abril (te 1 8 6 2 . — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

r . - i i i - r . 
P r - r b S 9 • • • . O 

y. 

O
B

8K
B

V
A

C
I0N

ES 

^ 4 - 1 

© © © O ' O o 
o o " o V . " í O ^ t o 

_ c ^ 
~ 3 f> c -

O
B

8K
B

V
A

C
I0N

ES 

1 • | -i 3J 
O 

^ • •» O o ¿ 
— flo*<o o oo 

«*: ' *• í.iU' 1 • •''• < 

£ 9 

| -i 3J 
O 

^ • •» O o ¿ 
— flo*<o o oo 

«*: ' *• í.iU' 1 • •''• < 

a ° -a 
I " 2 » 1 

E> c 
«? 3 

90 
O 
R» 

c> -r » o: 13 
>. » ° . • ° o -

T Í 
=> -3 

i ; 3 

&• 3 © «n a 
• I ^ 

( A 

O 
« 

- ft e » S 
o Z 

(!> ® ( í « C -¿ 

n ta 

»)n*rrwo í^b üüís[ tb nñ i : < i«*obfl¿aiari'jT 
I.* de abril ;de-1850, de á 4000 reales, 
'•por 100anual, no pnblieado, 94-50. 

l-icto de á 2000 rs., id.', 94-00. 
!dém d e l . 0 de junio de 1851, de á' 

2000-rs;, id., 99. 
1 ídem de 31 de agosto de 1832, do á 

2000'rs., ¡ i . , 97-70 d. 
ídem de I.° de julio t!e 1850, de á 

2000 rs., id., 95*75*. 
ídem de obras públicas de l.°de julio 

de 1858, id., 95-50. 
idern del canal de Isabel II, de á 

1000 rs., 8 por UManfia!, id., 108-30d. 
Obligaciones del Estado, para s u b 

venciones de ferro-carriles, id., 90-90. 
Acciones del Banco de Espafyi, no 

publicado, 207-50. 
Ídem de la Compañía de los .ferro

carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015. 

Obligaciones dé (a (lompa'flla de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con'inierés 
de 3 por 100, rcembolsables por ¿órleos, 
Ídem 10'Jü-d. 

Ídem hpolecarias del de Isabel li de 
Alar"del Rey á Santander, cou interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id., 10.200 d. 

ídem de la Compañía del ferrp-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 pj 

Acciones del ferro*cárr¡l de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch 4 

lleus, id., 930. 

BOLSA DE MADRID. 

r<)liz>iemn del 12 Je abril de I S 5 2 ó la* 
trctdela tarde. 

roNdps iv b u c o s , 

Titutos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49*95 c ; 50 y 49*95; á pla
zo, 50-10 y 15 c. fin cor. vol. 

ídem diferitítí, ne publicado, 43 60; 
' á plazd. 14^05 prima 40 c. fin préi. vot. 

Úcudu atridrtizkble de primera clase, 
no publicado, 54 p. 

Ídem de segunda, id., publ., í 6 - 8 0 . 
Ídem del |>ersonal, id., 18*75. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

CAMBIOS 

Londres á 90 dias íecua, 50*15 
París á 8 dias vista, 5-27 d. 

Vlazas del IXeine. 

Albacete. . • 
Alicante.. . • 
Almería.. . • 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
B i l b a o 
Burgos. . . 
Cár.efec. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba Vr 
Corufia o\\ 
Cuenca 
(iérona. . . 
( i r a m i l l a . . • 
Guadalajara. 
Huelva. . . 
ftuesca. . . 
Jaén 
León... . . 
Lérida. . • 
Logroño. . 
Lugoj . . • 
Málaga 

Bcneüci.j. 

par. 
par. d. 
par. 
par. 
1,4 
par 
par 

» 
» 

1 \\\ 
» 

5i* 
par p. 

5|4 
«4 p. 
» 

0 
T) 

l | 4 d . 
» 

5,4 p. 
Murcia 1,'t 
Orense. | »\t P-
Oviedo 1 |V 
Falencia 1|2 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 

» 
1 p. 
5,4 p. 

1,4 
par. 

5|4 d . 

1,2 

» 

» 

» 

B 
n 

«I* 
• 

» 
» 

E D I T O R , D. J O A ^ ATro«no G A S C U . 

mprenta dzl mismo, Corren de San Géróhi 

mo, 50, bajo. 

MADRID. — iSK2* 

http://abiil.de
file:///rroz

